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Proceso Verbal Especial – Prescripción Adquisitiva 

Demandante Julián Castro Mercado   

Demandado Linda Soraya Castro Mercado y Otros  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 

siguientes deficiencias: 

 

1.- Allegue Certificado de Tradición vigente del inmueble a Prescribir Art. 468 

núm. 1 inc. 1. Del C.G. del P., con una antelación máxima de treinta (30) 

días. 

 

2.- Allegue certificado especial de tradición vigente, antelación máxima de 

treinta (30) días. 

 

3.- Determine el área y linderos generales y específicos del inmueble a 

usucapir, en razón de ello, deberá indicar todos y cada uno de los predios 

limítrofes, las direcciones que les corresponda, y el área colindante con 

cada uno de ellos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 11/11/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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